
Estructura orgánica del Instituto Jalisciense de la Juventud, aprobado el 15 de agosto del 
2013 por la Junta Directiva.  
  

 

 

 

 

Estructura Orgánica del Instituto Jalisciense de la Juventud. 

1. Junta Directiva. 
2. Dirección General. 

2.1 Secretario Particular. 
2.2 Contraloría Interna. 
2.3 Asesor Jurídico/Transparencia. 
2.4 Gerencia de Desarrollo Estratégico. 

2.4.1  Analista Estratégico Interno. 
2.4.2  Analista Estratégico de Operación Institucional. 
2.4.3 Administrador de Medios de Comunicación y Tecnologías de la 
Información. 
2.4.4  Coordinación de Vinculación Gubernamental. 
          2.4.4.1 Promotor de vinculación gubernamental.      
          2.4.4.2 Promotor de vinculación municipal. 
2.4.5  Coordinación de Vinculación con Sociedad Organizada. 
          2.4.5.1 Promotor de vinculación con Sociedad Organizada. 
2.4.6  Coordinación de Comunicación Integral. 
          2.4.6.1 Analista de Medios de Comunicación. 
          2.4.6.2 Creativo en imagen institucional. 
2.4.7 Coordinación de Bienestar Juvenil. 
         2.4.7.1 Operador de la Estrategia ARGOS. 
         2.4.7.2 Operador del Programa Fomento al Potencial Juvenil. 
         2.4.7.3 Operador de las Ferias de Juventud. 
         2.4.7.4 Operador de la Oferta Institucional. 
         2.4.7.5 Operador de Programas y Convocatorias Federales. 
2.4.8 Coordinación de Vinculación Académica 
         2.4.8.1 Operador de Becas Joven. 

           2.5 Gerencia Administrativa. 
                 2.5.1 Contador. 
                 2.5.2 Auxiliar Administrativo. 
                 2.5.3 Recursos Humanos. 
                 2.5.4 Coordinación de Servicios Generales. 
                          2.5.4.1 Operador de Servicios Generales. 
                          2.5.4.2 Operador de recepción general. 
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